
   

CONTRATO DE SERVICIOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS EN 
AUTORÍA EXTERNA DE ESTADOS FINANCIEROS NEL 2015 

Conste por el mstrumento el contrato de Servictos Técnicos Especializados contenido 

en das cláusulas guientes 

PRIMERA.- CONTRATANT 

  

- Celebran el presente contrato 

4) Poruna parte ECUATRE S. A., representada por su Gerente Goneral ng Gusta 
Cassis, 4 quien eh adelante y para efectos de este contrato se lo dinonanariocomo 

“La Compañía” y, 

  

b) Por otra parte PREVABOIT S,A., PREV AUDITSA. tepres 

General, COPA Pedro Villalle, a quien ee adelante podr 
Audiora”, 

entada por su Gerente 

a designáscio como “La   

  

SEGUNDA. RELACIÓN CONTRACIFLAL Las partes mdican que «l preseole 

contrato es de Contrato Cual. por la cual no existe duaguna relación de depcedencia o 
laboral entre das Partes 

  

TERCERA. OBJETO DEL CONTRATO.- El ubjeta del presente contrato es la 
elaboración de un inforore de Auditoria Externa de los Estados Financieros por el año 
que terminata el 31 de dicrombre del 2015, de la compañía ECUAIRE S, A, de 
conformidad con las sigulentes estipulaciones. 

a El tebajo de suditaria será renlicado por La Amdilora de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Auditoria ONIA). El objetivo de ta auduorla es oblener un grado 
razoftable, pero n6 absoluto de seguridad de que los estados financieros est libres 
de mamlestaciónes sigoMicalivas po veracón, como resultado de errores o Fraude 

Easton limitaciones inherentes en el proceso de gudutoría, meoliyendo. por ejemplo, 
la realización de pruebas en forma selectiva y la posiblidad de contubulación 0 

falsificación, que pueden impedinos deteclar estores signficalivos, Traudes e actos 
ilíotos Por consiguiente, una mandestación significativa ño veraz puede ta ser 
detectada Además, una audiloría no está diseñada para detectar errores o fraude 
que o s0n signilicativos en relación e es costados Jinanciuros 

   

  

   

b Como parte de la auditoria, La Auditora considerara con el única propósito de 
planear y determinar la paturaleza, oportunidad y alcaníe de los procedumentes, de 
auditoria, el control mterño de la Compañía. Usta consideración no será suficiente 

para permitir proporcionar Seguridad sobre cf control ttemno e para identificar 
lodas aquellas condiciones enaables para representar delicieneras siambicab vas, 
en dicho control termo /



e. Sia Audilore detecta que hay evidencia de la existencia de fraude, dará a conocer 

esta cuestión a dos rmuveles apropiados de la Gerenera Sila Auditora conoce de la 
existencia de Praude ejecutado por parte de la alta gereneta o de lraudes que cause 
mandestaciónes significativas no veraces en dos estados financieros, andormaremos 

al Directorio o Junta General de Accionistas La Audtlora sé asegurará que los 
nuembeos apropiados de la Gerencial sean informados sobte actos ilicitos de los que 
tenga conocimiento, 4 menos que dos mismos scan poco significativos 

Adicuralmente, La Auditota informará a los integrantes apropiados de la gercucia 
sobre ajustes de audiioría significativos 4 condiciones nfermables mencionadas en 

el ecal UU” ubservadas durante el procedimiento de la auditoria 

d. La Auditora comuntara por escrito a la Gerencia todas las deficiencias 

signulicativas y debitidados rasteriales identelicadas durante la auduena de Jos 
estados financieros de la Compañía, us también comemnicura das delicienetas 
sigmficaivas y debilidades materiales informadas en audilorias OHeriares 3 que no 
hayan sido remediadas 

  

€ La Auditora tamivén podrá comuincar olras oportunidades que identifique de 
efiojenero de meteros das controles sobre Jas operaciones de la Gerencia 

Polos papeles de trabajo preparados dursnte la audieria son propiedad de fa 

Áudtioca, que ha inplementado polílicas y procedimientos para prescrvar su 

confideneralidad. 

g LA AUDIDORA. conservará todos los dertibos de autor y demas derechos de 
propiedad imtelectual, voft respecto a: O tudo lo que huva desarrollado, diseñado o 

creado ya sea antes o durante el trabajo, inclindo dos sistemas, metodologias, 
programes de computación, conocimientos iécnicos y papeles de trabajo, y 19) todos 
los informes. recomendaciónes eseritas y demas malermales que provea a La 

Compañía, a pesar de que los honorarios que paga La Compañía, le permite utilizas 

dichos migorades para las fines que Fueron preparados en virtud de este contrato 

        

ho La audieria a ser efectuada por “La Auditora” comprendera adentás 

- La revisión del cumplimiento de “La Compañia de sus obligaciónes como 

sujeto pasivo de obligaciones irrbutarias tal come Jo dispone la Ley Organica de 
Régimen Tributario Íaterno y su Reglamento General 

1 Coma resultado del trabajo contratado, “La Audiora” erautrá lo siguente 

Informe en español sobre dos estados Úinaneneros basicos de “La Compañia” 
expresados eo dolares 

Informe Confidencial para la Adnunistración con obscrvacions Y sUgerencids 
sobre aspectos imherentes a los controles internos,  procodimientes de 

contabibidad e muumplnuentos de disposiciones legales que se obser area 

durante el ejercicio fiscal 2015 

T
I



informe sobe el cumplimento de “La Compañía” de sus obligaciones tributarias 
requerido por la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

151 se dieran condiciones originalmente ne previstas que a La Auduoca Je ampada 

completar da audHotia y emitir tn joforme de auditoría, La Auditora informara a la 

brevedad y se tomara el curso de reción que Las Partes consideren apraptado. 

CPARTA.- OBLIGACIONES DE LA COMPAÑIA. - ECUATRE S,A., los estados 
linancteros mencionados anteriormente, son responsabilidad de la Gercacia de la 

Compañia, la cual también es responsable de mantener un control inferno eficaz, del 
registro aproptado de fodas las operaciones en los registros coritables. de la 
salvaguardia de los acbvos, y de uña presentación caonable de dos estados 

Imancieros La gerencia de la Compañía tambien es responsable de identificar y 
asegurar que la Compañia cumpla con das leyes Y otas normas aplicables a sus 
avtradades 

  

La Compañia es responsable de ajustar los estados Jimancieros para corregidas 

inamilestaciónes signHicalivas no veraces y de afirmar en su carta de manilostaciones 
que los efectos de las diferencias ño ajustadas que La Auditeora hava ido delerminando 
duramie la auditoría y que se relacionen con cl último periodo presentando no son 

significativas. tanto toda dualmente comecer su coryunteo, para los estados financucros 
tomados en su conjunto 

La Campaña es responsable de notificar a La Audrora de la eststencia de cualquier 

tmantiestación o alegato de informantes recibida por da Gerencra que mvolucien 

altuaciones itapropradas que alteten da inkimacien contable y de proveer en Vorma 
oportana, acceso completo a dichas manifestaciones o alegatos Y a cualquier 

investigación Interna sobre los musmos, Las manifestaciones o alegatos de situaciones 
inaproptadus que afecten la información contable meluyen información de 
manipulación de resultados Dnanciónos per parte de la gerencia o de empleudos, 

malversación de actress pos parte de la gercacia o empleados, omisión mtencional de 

controles miernos, influenda amproma de putos eclacionadas sobre transacciones cop 
¿llas, engaño intencional 4 fos auditores. y ofros actus degales y fraudes, que podrian 
dar por resultado una ascyeración equivoca en los estados financieros y afectar la 

información Úuanerwera reportada por da Compañía. Si da Compañia lenta y La 
Auditora el secoso a Ja información mdivada en éste párralo, deberá informar 
inmediatinmente de esta situación Cualquier retención de informacion: podria set 
considerada como una testricción al alcance de la auditoria y podria hontar la opinión 
de La Auditora sobre los estados financieros de la Corapañía, alieracia la forma del 
informe que emitiría La Audhtera sobre Tos estados financieros, y puede afectar la 

habilidad de contar como des audimores independientes de la Compañia — La 
Compuñía y La Auditora revelarad cualquier situación relacionada con telención de 
información dl Direcloria o punta General de Accionistas 

    

De acuerdo con las normas Íntemaciónales de auditoría vigentes. la Audidna 

eteciuara mdagaciónes específicas a la compañía sobre las mantestaciones moluidas 

en los estados financieros y la efectividad del control mterne sobre la información 

contable Las Normas internacionales de auduloría vigentes tambien requieren que, al 

  

A



térmuno de la auditoria, La AudWora abteaga una carta de representación de ciertos 

nembros de la Compañía respecto de estos temas Las respuestas 4 estás 
indagaciónes. las marmtestaciónes escritas y los resultados de las pruebas de auditoría 
constituyen dos elementos de pulesio en dos que La Audrora se basará paña enmúr sa 

opinión sobre dos estados inancicros — Dehida a da importancia que teyisten las 
manifestaciones de da Compañia en la efectividad de la auditoria, ECUAIRE S.A 

libera a PREVAUDIT S. A. PREVAUDITSA y a su personal de tada 

responsabilidad. costos y gastos relacionados con los servicios profesionales aqui 
descrilos «1, pese a haber actuado con la debida dibgencia y cuidado profesiortal, 
erroros o aregularidades signilicalivos en los estados financieros no hubieran sido 
duscubiertos por La Auditora, debido a que la Compañia hubiere omitido nformación 

yha efectuado cualquier manifostación icorrecta, Falsa, no Sere e cvaducalite a cto 

  

  

    

La Compañia es respoñisable de entregar epertenamente a La Auditota todos los 

registros contables + información relacionada, pudiendo su Omisión ser causa de 
demoras ea la cenision del mtorme de auduoria. modificaciones en los procedimientos. 
v inclusive la terminación del presente contrato 

La Auduora surnimsirara un listado debilado de requerimientos para ser completado 

por los responsables contables de la compañía, que inchucí analisis de cuentas y otra 

wmtormación y asistencia que consideremos apropiada para la realización «le la 
auditaria. Será responsabilidad de da Compuñia úscgurar que La Audilora tenga una 

cooperación completa y Oporiutia de Jos responsables para fa preparación de dicha 
miormación 

Con respecte a la información que La Compañía suministre a La Auditora ca relación 
con el presente centrato y desienada como confidencial se tomarán las medidas qUe 
las partes consideren adecuadas para preservar la confidencialidad de ta misma + 
evitar la divulgación no autorizada o el 509 nridccuado tanto durante el presente 
trabajo como luego de finalizado 

Con respecto a la información confideneral que La Auditora suministtie a La 
Compañia en relación con la realización de la auditoria, La Compañtut se 
comprometen a ño detulgada a terceros (distmtos de las personas a las cuales se Jirigo 
dicha nformación) sm el consentimente previo por escrito de La Áudilora 

QUINTA.- PLAZOS DE ENTREGA DE INFORMES.- Los mfermes relativos a 

los estados financieros de "La Compañia”. de acuerde con el Art 15 de la Resolución 

No. 0201401 008 de la Superintendeucia de Compañias serán entregados «l 30 de 
Abrd del 2016, y el informe de cumplimiento con la Ley Orgánica de Régimen 
Tributario interno, de acuerdo con lo establecido en el Art 259 del Reglamento de 
Aplicación de la antes meneronada Ley, sera entregado en dos plazos establecidos por 

la Adoimstración Vebutina mediante resolución 

      

“La Compañia” en 1Ó dias calendario contados desde da fecha de entrega del borrador 

de informe, formalara fas vbservigiones pertinentes previo a la cotenón del dickamen 

definitivo, vaso contrario das borradores se considerarán como aceptados y tendrán 
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el carácter de delimiavos, los cuales emmbirá el auditor esterño y femilira para 
conocumiento de la Supermiendencia de Compañias 

Los valores relacionados coá mulías aplicados por los Úrganismos de Comtrol (SKI 

y/o Supermiteaderacia de Compañias) per el iacamplmacito de dos plazos presastos 

para la entrega del informe bubalario, será usunuido pos “La Compa”, en el caso de 
que ésta meumplicre en la entcga de mtormación para la revisión de fos audtlores 
exstermos 

  

FA.- PLAN DE AUDITORIA Se deja constancia que el Apexo No 1 Plan de 

Auditoría y Otras Cormaderaciones adpunto. forman parte integrante del presente 

contrato, 

SEPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD. Cos respecto a da información que Ta 
Compañia suministre en relación con el presente Conirato Y designada como 
confidencial, La Auditora tomara las medidas que considere adecuadas para prusen var 
la confidencialidad de la musma y evitar da divulgación no uutorizada o el uso 
madecuado tunto durante cl proserte lrabiago como luego de fitalizado Excepto 
cuando cxista un acuerdo especifica en contrario. susertio por las partes. Fa sirtad de 
nuestra deber de confidencialidad, La Compañía acepta que La Auditora, seguirá 
teniendo la iibertad de samministaar servaitios similares a ófros chentes ubliando sus 
conoctimentos generales, habilidades y esperiencia, incluyendo que podamos trabajar 

pará sus competidores o paña olpos elientes, cuyos iMbereses se opongan o pudiesen 

oponerse a Los suyos 

  

Con respecto a la información confidencial yue La Auditora suministre en relación 
con la realización de la audutoría, La Compañía se compromete a ño divulgaria a 

terceros (distintos de las personas a das egades se dirige dicha iolormacion) yu 
consentirmento previo por escrte de l a Auditora 

    

No estará prohibida para lóa Partos la drvolgación de información confidencial 

(alque sca o se haya convertido cn pública por tuna causa distinta al 
meumapliadiento de la obligación de confidencial idad, 

(hb) que 368 conocerla 6 se cubozea a través de otras fuentes sn restricciones 1 La 

divulgación 6, 
(cd cuya divulgación se fegquiera Pot dey «en vitud de cualquier obligación 

profesional o reglamentaria 

  

OCOTAVA.- HONORARIOS PARA LA AUDEPORLA-  Lóús honorarios por Js 
servicios de auditoría objeto de este contrale, será per 1US4 4,920.00 CUres Mil 
Novecientos Vemte dólares 00/100), más el 12%a del IVA y pagaderos de la sigujente 
forma 

Los bonoracios serán facturados 00% a la firma del contrato, 20% en la visita urteriña 

y 20% a du entrega de Jos intorajes 

 



NOVENA. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato, 
considerando la fiaturaleza de les labores y realizarse está styoto a dos plazos 
contemplados en la Resolución No. 020 IC1008 de la Supermtendencia de 
Compañias y durará desde la fecha de su celebración, hasta «1 31 de Maño def 2016, 
tiempo dentro del cual "La Asdnora" realezara y teremorá las labores contealadas, con 
li entrega del Informe Fieal que contcodrá tas conclusiones y recomendaciones 

DECIMA.- JURISIHOCHON Y COMPETENCIA. Para eyalquier divergencia gue 
pudiere susestarse por Ja correcta aplicación e interpretación de las cláusulas del 
presente contrato, las partes contralantes procurarán resolver amugablenente y de 

porstatr las divergencias aceptan somelerse ada Ley de Arbitrage y Medrición y a las 

Reglas del Arbiirae de la Cámera de Comercio de Guayaquil, cuvo diclamen sera 
obligatorio y definitivo 

Pará constancia de todo lo cual se firma el presente conirálo en res ejemplares, cn 

Guayaquil a los 17 dias del mes de Agosto del 2015, 

ECUAIRES A PREVAUDIES, A, PREVAUDIUSA 

y 

- , Y 1 *% 

sabs Y DAL. Ma do 

COPA, Pedro B. Villalta 

Gereate General 

  á
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ECUAIRE S.A 
Plans de Auditoria y Otras Consideraciones 

  

Objetivos 

FA examen de fos estados fnancicros de "La Compañia” correspondiente al ¿ño 
lerminado el 31 de Diciembre del 2015, serán efectuados de acuerdo cón normas 
internacionales de auditoría, cot las insifucciones contenidas en la Resolución No 

02 0,3C1008, tas que tachuyen pruebas selectivas de Jos registros contabke y otros 
procedimientos de auditoría considerados necesarios de geuerdo con las 
CIFCONSTITas, 

  

Una auditoria <s diseñada pora oblener uña cevieza tazomible de que los estados 

financieros ne contienen exposiciones erróneas O falsas de caracter significativo, 

neuyendo el efecto de eventuales regularidades y Hraudes, sin embargo, Un Mimnicen 
de los estados financieros efectuado bajo aormas internacionales de audrtoría nu 

necesariamente puede Hegar a revelar todas las wregoferidades y fraudes que predial 

eastro La gerencia de “La Compañia” es la amca responsable por el diseño y 
operación de dos sistemas de conicol interno contable y de detectar mreguliridades 
itiudes y otros errores. En consecuencia, "La Audiora” po es responsable de 
perjuicios originados por actos fraudulentos, nantlestaciones falsas o term plimiento 
mtenciónal por parte de los Adnunistradores, Directores, Pubcionarios y Empleados / , 

de “La Compara”, / ) > 
- ha 
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Enfoque 

El enfoque del trabajo de uuditaria pondrá «enfasis en el conocimiento de las 
operaciónes ECUAJRE S, A y, se basará en metodos que van de lo general a Jo 
particular La dea central será idontificar aquellos aspectos que sen imparteattes en los 
estados financiorús bayo examen y concentrar en ellos la mayor atención, a través de la 
aplicación de las siguientes cfico fases aplicadas en foma aterdependientes 

Planificación 

Lo esta dase revisaremos nuestro entendimiento de sus operaciones, entorno de 
contral, cuentas y sistemas de mdormación. 

Evaluación de Riesgo 

Vitihaaremos nuestro entendimmento de su sistema de control interno y operaciones 
para identificar los rresgos mherentes a da auditoría y las fortalezas de su negocio y 
sistemas de información — Ujecutando la evaluación del mesgo podemos custonizal 
nuestro alcance y cafocar nuestro cs fer do en las áreas que son importantes para usted   

Evaluación y Pracba de Controles 

livalugremos las operaciónes y el control de cada sistema de control imterao 
sienticabryo, hasados en el resaltado de esta evaluación determnaremos el alcance de 
nuestras pruebas suslantivas 

Pruebas Sustantivas 

Efectuaremos las priebas sustantivas Esto tias perraile capturar formación 
directamente de sus archivos electrónicos de dátos, sin ulectar la mtegridad de Jos 
VASOS 

Contdusión y Reporte 

Concluíremos nuestro teponte sobre las estados Fnanaoreres y la carla a da gerencia 

dentro del plazo estpulado, Un borrador de nuestros formes seca enviado a sus, 
ejecutivos para 3u fevisión y comentarios artes de su emision defimiva / $ 

. A 
¿ 
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Alcance del Framen de Auditoría 

El examen de los estados financieros lesado a cabo de acuerdo con normas 
internacionales de audilería con el objeto de emitir ej informe sobre los estados 
linañcieros de "La CompañkO, comprenderá en dérminos generales lo siguente 

Aspectos Personales 

El trabajo se desarcollara hajo la responsabilidad direta de un secjo, astatido por un 

gerente de auditoría Las tareas en obemas de “La Compañia” estarán a cargo de un 
equipo que — frabagará bayo fa dirección de un auditor encargada — Ul equipo de 
audHoría se integrará tambien con socios. gerentes O profesionales de ofros 
departamentos especializados en laomedida que sta Decosano 

  

Planificación 

La plantlicación del trabago campercaderá básicamente o stgurente 

- La determnmución de dos procedimientos de auduocia « ser aplicados y el alcance 

de los mismos. 

- La distribución adecuada de esos procedimientos en cl Gempa, 

- La designación de los colaboradores y la distobución de las Lareas entre ellos 

La planificación se matecializará a iravós de un programa de trabajo escrito, que luego 

formará un conjuro con la evidencia comprobateria recopilada a través de las 
distintas ases del examen 

Evaluación del Sistema de Control Iaterno 

1 diseño, irmplantación y operación del sistema de control iterno de “La Compañes”, 
es responsabilidad de la gerenesa “La Auditor realizará on estadio y evaluación de 
dicho sistema en los aspectos que se sefieren a aquellos controles claves en los que 

aquella preteade confiar a dos cfectos de determinar la naturaleza, extensión y 
oportunidad de sus pruebas. 

  

Este trabajo proanecrá a “La Auditora” la ocasión de intotnar a "La Compoñix” 
cuakyer defiegencia en los controles niternos que pueda detectar como consecucucna 
de dicho estudio y evaluación cuyo único omyetivo <s aguel expresado en el paralo 

.. 

anterior. Tal taferme. en consecuencia, podra 00 conicner todos Jos comentarios. 

) ] relativos a debiciencias que una revisión más especifica pedira Hegar a revelar, 

ha 

e 

£
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Programa de Trabajo 

El programa de trabajo tomará en cuenta las cuconmtancias particulares de La 

Compañía”, entre ellas, la naturaleza y tamaño de “La Compañia”, las políicas 
establecidas por la dirección de “La Compañia”, el control + gente y la Hinalidad del 
examen 

Dicho programa tendra como base la determinación de riesgos de auditoria por 
«segmentos de los estados Sivancieros, la definición de dos obyetivos de auditoria y da 
determinacion de las pruebas necesarias para cumplir con esos objeltios — Fsto 

permititá que “La Auditora” concentre sus esfuerzos en aquellas árcas de alto riesgo 

Para dos componentes de auditoria donde dos riesgos seran relativamente bajos y exista 
una alla probabilidad de que el sistema de control sea confiable, “La Audilora” 
reducirá el mvel de esfuerzos de auduoria probando los componentes isegmentos del 
balance] en forma oonati 

  

La obtencion de los elementos de prueba se ejccutará medinte la aplicación en fora 
selectiva, es decir en baxo 4 muestmas, de procedumientos de audeoría, que 
comprenden en términos generales lo siguiente 

  

- — Comparución de estados fitimeieros con los regisicos contables, 

- — Cibtención de confirmaciones directas de terceros de saldos Y operaciones 
relacionadas con “La Compañia” (por ejemplo, instituciones bancarias Jocales, 

saldos deudores por ventas u ereduo. saldos de proveedores del exdenor y Jocales, 
abogados, ele] Revisión de la conciliación de das rospuestas con las regritros de 
control y para aqueñlas exrculares subre las cuales nó se obtenga contestacion. 
aplicación de procedimientos afternos de audMoria para satisfacemnos de Ju 
rayonabilidad de los saldos registrados, 

- — Arqueos de caja. de documentos, cto, en la medida de que se considere necesarte, 

- Revisión de la calificación de los activos de riesgo y constifuctón de provisiones” 

efectuadas por “La Compañia”, po? 
Y 

. 
0) 

; 
/ 
E . 
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- Pruebas medtadte calculos globales de la depreciicion de activos fpos, 

- Pruebas sobre documentos y olras evidencias de respaldo de los desembolsos, 

- Análisis de dos pasivos, melusvye aquellos correspendientes a los beneficios 
socudes establecidos por las dispostesones legales y dos de orden tebutanio e 

indagación sobre posibles contingcacias, 

- Comprobación mediante procedumerntos añaliticos y/o cálculos globales de Jos 
MBresOs Por denias Imeresez ganados sobre mversiones y olras, 

    - Comprobación mediante precedrmientos añaliticos Y/0 calculas globales de dos 
inkreses pagados en relación coo fas dificrentes Tinvascraciones ablenidas,   

- Exyaluación del procodimacato y cálculos glebades de sueldos y otros Beneficios 

sociales del personal así como comprobación estirativa de otros pastos 
relacionados; 

- Revision de los diversos aspectos que benen relación con fas cuentas del 

patrimonio neto de La Compañia”, 

  

- Kerision de los aspectes que consideratos importantes en el procesamicilo 
electrónico de datos, evaluando uquellas áreas que ofrezcan Mayores henelicios 

pára el cumpliinuente de los abjetevos de control, 

  

- Iidagación y análesis a ser efectuados en contacto con directivos, funcionarios y 

empleados de “La Compañia” sabre desersos problemas que surgan durante la 
audioria, 

- Lxamen de operaciones posteriores a la techa de los estados financieros, 

- Obtención de confirmación escria de la Administración de “La Compañia” de 
las explicaciones e formaciones suministradas, 

- Lectura de toda la correspondeneta cursada con da Superintendencia de 

Compañias, y su posible efecto sobre Jos estados (irancieros bajo revision, 

. Examen de documentos importantes en la gestion de “La Compañia como 500 

vetas de teumones, contratos, escribaras, e, 

  

¿ecución de los procedimientos y verificaciónes necesartas pura la emisión del, 

mibrme sobre el cumplimiento de Cba Compañkl” de sus obligaciones 
tributarias: A 
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- Obtención de una declaración de la gerencia sobre tramites judiciales y 
extrayudiciales, contmgencias legales y ibultatias 

> Obtención de una declaración de la gerenesa Sebre transacciónes y saldos 
contables con partos vinculadas 

Debido a que La audein ja se efectuará en base a pruebas selectivas, no dehe entenderse 
que los procedimientos antes mencionados se aplicaran al 100% de las partidas, sino 

fasta el alcance que se considere nevesario para salístacer a “La Audiora” de da 
razonabilidad de Jos saldos Asi musmo, cieños procedimientos antes mdicados 

pudieran ser omitidos y podrían existir gtros procedimientos que na se mencionan en 

este restanes, pero que su aplicación. a ta luz de fos resultados obtenidos. pudieran ser 
NOCESATIOS 

Dictiamen 

  

Como se expresa precedentemente, una auditoria dliene por objeto principal expresas 
una opimen prolesional (o negación de ella sí fuera del eáso) sobre se dos estados 
financieros de “La Compañia” presentan razonablemente, de acuerdo con Normas 
Intermicionales de laformación Financiera ONU, la posteion Tnanctera, el resultado 

de sus operaciones y Tos Pujos de efectivo durante el año Vista opinión se relerica al 
estado de situación finanesera, al estado de resultado integral, al estado de evolución 

del patrimonia y al estado de flujos de ctectivo y a las notas que Se consulerca 
necesañias para ua cazonable presentación de los estados financieros (esto es la que 

se denomma informe corto) 

   

     

“la Auditora” cowtira igualmente una opinión sobre el cumplimiento de 14 A 
Compañía” de sus obligaciones como sujeto pustro de obligaciones tabutarias pod], 
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Entendimiento de Respensabilidades 

La politica general de “La Auditora” es la de propaner honorarios razonables en 
función del Gempo reguerido para elecioar cada trabajo y evdar el pedido de ajustes de 
honurarios una vez yue ha Hegado 0 un acuerdo sobns su valor 

Una manera vdicaz de lograr este objetivo es la de aclarar en tode lo poble desde ua 
primer momento, el alcanes del trabajo Un los puntos precedentes de este documento 
se Mace referencia a da que mciuye ta fabor de “La Audioráó. A continuación se 
menciona algunos aspectos que son responsabilidad de la gorenera de Ta Compañia? 

1 La preparación de do» estados financieros objeto de la revintón y de todas das 
informaciones que tos respaldar, son de cxolusiva responsabilidad de la 

Adatmistración de “La Compañia” En consecuencia, el ostimado de honorarios 

de la Auditora vo incluye bempo destmado a elabocar añaleas de cuentas, 
teconciliaciónes de saldos y ofras farcas de natiraleza contable propias de da 
entidad 

y
 Una vez completada la elaboracion del plan de trabago final, La Auduora” hara 

Hegir a da gerencia, un delalle por escrdo de los elementos requeridos para Hevar 1 
cabo la tarea, tales como estados financieros, analisis de cuenta, conciltaciones, 
de + dus fechas en que tal documentación Será necenarta 

ed
 

Un vaso de que durante el transcurso del trabajo $e presentes Circuristancias que 

pueden afectar su ejecución de acuerdo cen los lérnunos previstos, “La Auditor” 

se vompronete a informarlas por eserto a la gerescia coo la Mayor 8ntcipación 
posible para que ésta pueda adoptar las medidas necosal tas 

  

Piempo de la Auditoria 

  

Proceso Cronológico y Distribución del 

La guditoria se desarrollará básicamente a través de vanas visas (planificación, 

preliminares y Tinalj Nortaalmente crertas vistas se efectuarán, antes del cterre del 
ejercicio examnado y, a des cfectos del cumplimiento de las normas et vigencia, 

dentra de los tros noses posteriores al cierce del misno, Sempre que dos registros des 
“La Compañia” y los análisis y detalles necesarios para la ejecución de las tareas de - 

: ] 
auditoría estén completos / 10 

iS 
k Y
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“La Auditor” tratará de detectar problemas de audiuoría con la mayor anticipación 
para permitir gue se adopten las medidas necesarias.  Uón ese proposito, se ha 
«elaborado el siguente crogograma de trabajo 

  

. Preliminar . : o Final 

_Naviembre Dic. o Abril 

Áreas 2 3 4 1 2 

Vienpa de Ejecución 
  

  

a] 

  

Planeación acu - 

Unatrol mien » 

Ubserración fisiva de mventanos - 

Asiivos - - o . - 

Pasivos y patrona - - . . , 

Conlirmaciones. 

Bancos al 12/3315 - 

Chentes al MP3 1045 - 

Cías de Ses 

Prorcedores ad 1IAGAS - 

Avcionistas y Ci 

Abogados al LIDAS - 

  

as Relacionadas al 12:34:95 -     

Carta de los aspectos unportantes observados 

en las auditorias 

Preleninia - 

Final - 

Ingresos y pastos - 2 > > - 

informes 

tafoeme confidencial para la Adousistración - 

loforme de multatia -                 
  

Actas, eto - - : ] 

) 

 



  

Guvaquií. 14 de Septiembre del 2005 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

J)e ms comsiderniciónes 

Confor a do dispuesto en el articalo No 6 de la Resolución Ne 020 101008 

eqpelida por da Superintendencia de Compañias, estamos procediendo a renta] 

epempler del contrato de prestación de servicios de auditoria estesña y plan de 
auditocía por el año que termmara 131 de Diciembre del 2045, de la compaña 
ECUABRE S.A, 

Expediente No 19707 

PREVAUDITS. A. PREVAUDETSA 

», 

e . 

A 
ALIÓ A 

Pedro 18 Vok 

Ly ha y LA 

Ita     

ENC oONo 23959 

CL 0009445701 

  

vc dile 
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Superntendenen de Compañias 

Guayagquii 
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NM Fama ¡ 

UL 
Beira o. , Retro te Ei 214 ! 

PL al 

Eo hee Yori. 

lb a do 
Rasnoria 

ECU a 

ble tramatte 

Matar dl Hed loo 

ho 
NI 

1Xe se estado de si htamo pea ALF Eeba ve 
Pagando Ne de tame año, fito


